
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. veintiuno (21) de julio de 2023. Al Despacho del 
señor Juez el proceso ejecutivo No. 2020-00254 la siguiente liquidación de costas que 
incluye las agencias en derecho a favor del Sr. FERNANDO ALBERTO MOYA. 
 
A cargo de BOYACÁ CHICÓ FÚTBOL CLUB  
              
 

a. Proceso Ejecutivo    $1.000.000 
 

TOTAL      $1.000.000. 
 

 
 
 

          
CAROLINA FORERO ORTIZ 

Secretaria 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024).                                                                                                                             

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial se dispone: 
 
En los términos contemplados en el art. 366 del Código General del Proceso (L. 
1564/12), se APRUEBA la liquidación de costas practicada por Secretaría.  
 
Por lo anterior teniendo en cuenta que el crédito se aprobó en la suma de 
$6.897.839 y se ordenó la entrega de un título por valor de $6.076.0001, queda un 
saldo insoluto de $1.821.839 a cargo de la ejecutada BOYACÁ CHICÓ FÚTBOL 
CLUB y el pago del cálculo actuarial de los aportes en pensión, en la forma 
ordenada en la sentencia2  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
  

ALBEIRO GIL OSPINA 
 
 
 
 
 
 
 
NJ 

                                                           
1 Auto 02-12-22 (f. 229 a 231) 
2 Fls. 166 y 167. 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en Estado electrónico No. 
058 de fecha 09/04/2024 

 
CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 


